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Gope recupera cuerpo de excursionista en
el Parque Llanquimau: cayó unos 60 metros
COCHAMÓ. Gabriel Blanco ingresó al recinto el sábado en solitario. La Brigada de Homicidios indaga las circunstancias del
deceso del joven en el sector Caballerizas. El examen externo descartó preliminarmente la intervención de terceras personas.
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a Policía de Investigacio-

Lines in daga la muerte deljoven de 18 años Gabriel
Blanco Flores, cuyo cuerpo
rescató el Gope de Carabineros
en el volcán Yates, comuna de
Cochamó. Los antecedentes
iniciales señalan que el visitan-
te cayó desde 60 metros en el
sector Caballerizas del Parque
Llanquimau. Los peritajes pre-
liminares al cadáver descartan

la participación de terceras
personas.

Según los antecedentes en-

tregados por la Unidad de Ges-
tión del Riesgo de Desastres del

Municipio local, Gabriel Blan-
co Flores ingresó al parque el
pasado sábado para realizar
senderismo en solitario con
destino al mirador, fijando su
horario de retorno a las 16:00
horas.

Debido a que el joven no re-

gresó en el tiempo estipulado,
su madre interpuso una de-
nuncia por presunta desgracia
ante Carabineros de Río Puelo,

lo que activó un operativo de
búsqueda con voluntarios.

Durante la tarde del domin-

go, el equipo de búsqueda lo-
gró localizar el cuerpo sin vida

del joven. Dado que los restos
se encontraban en una zona de
difícil acceso, las tareas de re-

cuperación quedaron a cargo
del Grupo de Operaciones Po-
liciales Especiales (Gope) de
Carabineros, quienes arriba-

ron este lunes a la zona para
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CARABINEROS DEL GOPE LIDERARON EL TRABAJO PARA RESCATAR LOS RESTOS DEL TURISTA.

efectuar la extracción técnica.

El hallazgo específico ocu-
rrió en los roqueríos del sector

Piedra Amarilla, al interior del
Parque Llanquimau, ubicado
en el kilómetro 84 de la Ruta V-

69, en la zona interior de Río

Puelo.
El área de las operaciones

carece de senderos regulares.
Por esta razón, las autoridades

establecieron que el joven in-
gresó a la zona del suceso por
el sector Río Blanco.

INVESTIGACIÓN Y PERITAJES
Las diligencias fueron enco-
mendadas a la Brigada de Ho-
micidios (BH) de la Policía de
Investigaciones de Puerto
Montt, por instrucción de la
Fiscalía.

El jefe subrogante de la uni-
dad policial, comisario Pablo
Rivera, indicó que el joven
"mantenía denuncia por pre-
sunta desgracia".

"Conforme al examen ex-
terno policial del cadáver, no
se observaron lesiones atribui-

bles a la participación de terce-

ros", precisó el oficial.

Los detectives ejecutan en-
trevistas y empadronamientos
para determinar las circuns-
tancias exactas de la muerte al
interior de las instalaciones.

De esta manera, el trabajo
en terreno busca confirmar
científica y planimétricamente

la hipótesis de una caída desde
60 metros de altura en las in-

mediaciones de la cascada del
sector Caballerizas, tal como
sugiere la indagación prelimi-
nar.

LLAMADO A LA PRECAUCIÓN
Frente a la emergencia, el alcal-

de de Cochamó, Francisco Do-
noso, lamentó el deceso del jo-
ven y formuló una invitación a
continuar recorriendo la co-
muna, pero tomando en consi-
deración las recomendaciones
de seguridad y cuidado perso-
nal.

"Queremos agradecer a los
distintos voluntarios, vecinos y

personal de Carabineros que
colaboraron en el proceso de
búsqueda y rescate. Además,
hacemos un llamado al auto-
cuidado. La comuna de Cocha-
mó es visitada por cientos de
personas durante el periodo
estival, y por esto instamos a

"Conforme al exa-
men externo policial
del cadáver, no se ob-
servaron lesiones
atribuibles a la parti-
cipación de terceros"

Pablo Rivera,
comisario y jefe (s)

de la Brigada de Homicidios

respetar las señaléticas, a tran-

sitar por los lugares habilitados

para el trekking o las distintas
aventuras que ofrece la comu-
na, y a respetar las condiciones
climáticas, que son elementos
claves a considerar para disfru-

tar del periodo de vacaciones",

manifestó el jefe comunal.
Por último, el municipio

entregó directrices de seguri-
dad para los excursionistas que

recorren la zona. Por ejemplo,
el protocolo exige mantenerse
estrictamente en senderos ha-

bilitados, respetar la señalética

y las áreas restringidas, ade-
más de evitar rutas en solitario

en zonas de alta complejidad.
Asimismo, las autoridades

instruyen no acercarse a bor-
des sin protección ni exponer-
se a riesgos al tomar fotogra-
fias. Finalmente, la normativa

preventiva establece la necesi-
dad de informar a terceros so-

bre las rutas y horarios de re-
torno, revisar las condiciones
climáticas, utilizar equipa-
miento adecuado y portar
equipos móviles con carga
completa, idealmente además
con una batería externa. (3

Sanitaria Suralis se querella por el acopio
de medidores de agua robados en La Vara

L
a empresa sanitaria Sura-
lis interpuso una quere-
lla por el delito de recep-

tación. La acción judicial surge
a partir de un procedimiento
de Carabineros, donde el per-
sonal policial encontró compo-
nentes de medidores de agua
al interior de una propiedad
particular ubicada en el sector
La Vara.

El objetivo de esta presen-
tación en tribunales es estable-

cer las responsabilidades pena-

les de quienes resulten involu-
crados en el acopio de estas
piezas. Asimismo, la empresa
argumenta que busca proteger
la infraestructura requerida

para mantener el servicio a los
usuarios.

El gerente de Asuntos Jurí-

dicos de Suralis, Alberto Man-
ríquez, indicó que el retiro de

estos equipos genera la inte-
rrupción inmediata del sumi-
nistro hídrico en las viviendas

afectadas. Según el ejecutivo,

la concesionaria debe interve-

nir para instalar un nuevo dis-
positivo y restablecer el flujo
hacia las propiedades.

"Como empresa sanitaria
nuestra prioridad es mantener
la continuidad del servicio de
nuestros clientes", declaró
Manríquez. El gerente añadió
que "decidimos intervenir di-
rectamente en estos procesos
judiciales a través de la presen-

tación de una querella por el
delito de receptación contra

quienes resulten responsa-
bles".

De acuerdo con los antece-

dentes entregados por la com-

pañía, la sustracción y el alma-
cenamiento de los medidores
alteran el funcionamiento del

sistema general. Suralis infor-
mó que su unidad jurídica in-
terna monitorea estas causas
para solicitar las sanciones co-

rrespondientes contra los auto-
res materiales y encubridores.

La compañía solicitó a los
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habitantes informar sobre si-
tuaciones vinculadas a la sus-
tracción o almacenamiento
irregular de esta infraestructu

ra. Las personas que cuenten
con información sobre estos ilí-

citos pueden entregar los ante-

cedentes en las comisarías de

Carabineros y al fono Denuncia
Seguro (*4242). Además, Sura-

lis dispone del número telefó-
nico 600 401 4000. 03
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